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UNIDAD DIDÁCTICA 7. España: de la Restauración a la  Guerra Civil 
 

"He recibido de España un gran número de felicitaciones con motivo de mi 

cumpleaños, y algunas de compatriotas nuestros residentes en Francia. Deseo 

que con todos sea usted intérprete de mi gratitud y mis opiniones. 

Cuantos me han escrito muestran igual convicción de que sólo el 

restablecimiento de la monarquía constitucional puede poner término a la 

opresión, a la incertidumbre y a las crueles perturbaciones que experimenta 

España. Díceme que así lo reconoce ya la mayoría de nuestros compatriotas, y 

que antes de mucho estarán conmigo los de buena fe, sean cuales fueren sus 

antecedentes políticos, comprendiendo que no pueda tener exclusiones ni de 

un monarca nuevo y desapasionado ni de un régimen que precisamente hoy se  

impone porque representa la unión y la paz. 

 

No sé yo cuándo o cómo, ni siquiera si se ha de realizar esa esperanza. Sólo 

puedo decir que nada omitiré para hacerme digno del difícil encargo de 

restablecer en nuestra noble nación, al tiempo que la concordia, el orden legal 

y la libertad política, si Dios en sus altos designios me la confía. 

Por virtud de la espontánea y solemne abdicación de mi augusta madre, tan 

generosa como infortunada, soy único representante yo del derecho 

monárquico en España. Arranca este de una legislación secular, confirmada 

por todos los precedentes históricos, y está indudablemente unida a todas las 

instituciones representativas, que nunca dejaron de funcionar legalmente 

durante los treinta y cinco años transcurridos desde que comenzó el reinado de 

mi madre hasta que, niño aún, pisé yo con todos los míos el suelo extranjero. 

Huérfana la nación ahora de todo derecho público e indefinidamente privada de 

sus libertades, natural es que vuelva los ojos a su acostumbrado derecho 

constitucional y a aquellas libres instituciones que ni en 1812 le impidieron 

defender su independencia ni acabar en 1840 otra empeñada guerra civil. 

Debióles, además, muchos años de progreso constante, de prosperidad, de 

crédito y aun de alguna gloria; años que no es fácil borrar del recuerdo cuando  

tantos son todavía los que los han conocido.  

 

Por todo esto, sin duda, lo único que inspira ya confianza en España es una 



IES PALOMARES, PALOMARES DEL RÍO. 
Mª Auxiliadora de la Torre Cadenas. 

monarquía hereditaria y representativa, mirándola como irremplazable garantía 

de sus derechos e intereses desde las clases obreras hasta las más 

elevadas......"  

Suyo, afmo., Alfonso de Borbón. 

Nork-Town (Sandhurst), 1 de diciembre de 1874  

   

Tras haber leído parte del Manifiesto de Sandhurts  intenta contestar las 
siguientes preguntas:  
1. ¿A qué período de incertidumbre se refiere Alfonso XII?  

2. "Por virtud de la espontánea y solemne abdicación de mi augusta 

madre...",¿A quién se refiere Alfonso XII?  

3. ¿A qué instituciones se refiere Alfonso XII cuando dice: "está 

indudablemente unida a todas las instituciones representativas, que nunca 

dejaron de funcionar legalmente durante los treinta y cinco años transcurridos 

desde que comenzó el reinado de mi madre hasta que, niño aún, pisé yo con 

todos los míos el suelo extranjero"?   


